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Mexicali, Baja California, treinta de junio de dos mil veintiuno.

'/ista la cuenta que antpcede, mediante la cual el Secretario General

rle Acuerdos del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, informa la recepcién en la Oficialía de Partes de este
'fribunal del oficio INE/JLE/BCA/S/1 02612021, signado por la Vocal

Ejecutiva de la Junta Local Ëjecutiva del lnstituto Nacional Electoral

donde remite la inforrnación solicitada mediante acuerdo de veintiocho

rie los corrientes.

Por lo que con fundamento en los artículos 5, Aparladcl E y 68 de la

Constituaion Política del Estadr¡ Libre y Sc'bs¡3¡e de Baja California;

281, 282 51 327 de la Ley Electoral del Estaclo de Baja California; 2,

fracciórr l, inciso c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

l=stadcr de Eaja Calilbrnia; así como el numeral 47' del Reglamento

lnterrior de este Tribunal de Justicia Electoral, se ennite el siguiente

ACUERDO:

UNICO" Se tiene a la Vocal Ejçcutiva de la Junta Local Ejecutiva del

lnstitutcr Nacional Electoral, diando cumplimiento, al proveído de

veintiocho de junio de la presqnte anualidad, dictado en los auitos del

expediente en que se actúa. Ag¡éguense a este último los documentos

<je cuenta y anexos para que obren como legalmente corresponda.
:r,

l\¡orlFÍQUESE por EsrRADos a las partes, pubtíquese por lista y en

el sitio oficial de internet de este Tribunal, de conformidad con los

aftír:ulos 302 fracción ll, de la t-ey Electoral del Estado,63,6ô, fracción
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V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instru rola

os, ante el Secretario General de Acue Ge an

r quien autoriza y da fe
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